
Gaceta
Parlamentaria

Año XXI Palacio Legislativo de San Lázaro, martes 17 de abril de 2018 Número 5006-VIII

Martes 17 de abril

CONTENIDO

Anexo VIII

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Defensa Nacional, con proyecto de decre-
to por el que se derogan diversas disposiciones de la Ley del
Servicio Militar

Voto particular respecto al dictamen de la Comisión de Defen-
sa Nacional, que presenta la diputada Maricela Contreras Ju-
lián, del Grupo Parlamentario de Morena

De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 38, 49 y 50 de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia

2

17

21



~ .• \ .\ L.\ I( \tlI. IlI I· t 1\1111' 
1.'\!I I l.f:Gl:-iL,\ n· I(,\ 

DICTAMEN DE LA COMISION DE DEFENSA NACIONAL 
DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
SERVICIO MILITAR 

DICTAMEN DE LACOMISION DE DEFENSA NACIONAL DE LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DEL SERVICIO MILITAR, PRESENTADA POR EL LIC. ENRIQUE PEÑA 
NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Defensa Nacional, le fue turnada para su estudio, análisis y 
elaboración del dictamen correspondiente, la iniciativa con proyecto de decreto que 
deroga diversas disposiciones de la Ley del Servicio Militar. 

Con fundamento a lo dispuesto en los articulas 39 , numeral 1 y numera I 2 fracción 
XIV y 45 numeral 6, incisos e) y f) , ambos de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los artículos 80 , numeral 1, fracción 
11 ; 82 . 85 , 157 numeral 1 Fracción 1; 173,174,176, 177; 180 numeral 1 y numeral 2 
fracción 11; 182 numeral 1, y demás relativos y aplicables del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta Honorable Asamblea el 
presente dictamen, con los siguientes apartados : 

1. ANTECEDENTES: 

1. En sesión celebrada el13 de marzo de 2018 , en el Pleno de la H. Cámara de 
Diputados, la Mesa Directiva informó que se recibió del Poder Ejecutivo Federal 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se derogan diversas disposiciones de 
la Ley del Servicio Militar materia del presente dictamen. 

2. Con oficio No. : D.G.P.L. 63-11-6-3108 del13 de marzo de 2018 y con número de 
expediente 9899, el Presidente de la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, turnó la iniciativa con proyecto de decreto a la 
Comisión de Defensa Nacional para su estudio y dictaminación. 

3. El 14 marzo de 2018 la Comisión de Defensa Nacional recibíó la iniciativa en 
comento. 

11. OBJETO Y DESCRIPCiÓN DE LA INICIATIVA: 

La iniciativa con proyecto de decreto tiene el propósito de suprimir que se admitirán 
menores de 18 años y mayores de 16 años de edad, en las unidades de transmisiones para 
su preparación como técnicos mediante contrato con el Estado que no deberá exceder de 
5 años. 
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DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE DEFENSA NACIONAL 
DE LA INICIAnVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
SERVICIO MILITAR 

y eliminar la disposición que establece la obtención del anticipo de la incorporación en el 
activo, únicamente, quienes deseen salir del país en la época en que les corresponde 
prestar servicios, si son mayores de 16 años al solicitar la incorporación y quienes por razón 
de sus estudios les sea menester hacerlo asi y respecto al número máximo de los individuos 
que puedan obtener el anticipo de su incorporación. En el régimen transitorio se prevé un 
plazo de ciento ochenta dias para adecuar el Reglamento de la Ley. 

Como parte de su motivación señala que: " .. . De conformidad con la Ley del Servicio Militar 
vigente (artículo 11), los mexicanos de edad militar de acuerdo con el articulo 50. 
constitucional , tienen la obligación de inscribirse en las Juntas Municipales o en los 
consulados en el extranjero, en las fechas que designe la Secretaria de la Defensa 
Nacional. 

La misma Ley prevé la posibilidad de que el servicio militar se pueda realizar en forma 
anticipada, o bien, de aplazar su incorporación, ambas modalidades son optativas dado que 
para concederse es necesario que el interesado las solicite . 

Así , el articulo 25 prevé que el anticipo de incorporación se concede a quienes: (i) deseen 
salir del país en la época en que reglamentariamente les corresponde prestar servicios, si 
son mayores de 16 años al solicitar la incorporación, y (ii) por razón de sus estudios les sea 
menester hacerlo así. 

El número máximo de los individuos que puedan obtener el anticipo de su incorporación, es 
fijado cada año por la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Como se puede ver, aun cuando en 2015 se modificó el Reglamento de Reclutamiento, la 
Ley del Servicio Militar sigue previendo la posibilidad del enrolamiento anticipado a las 
Fuerzas Armadas para menores de edad. Por ello , la presente Iniciativa tiene por objeto 
derogar el segundo párrafo de la fracción II del artículo 24 y 25 de la Ley a efecto de 
homologar el marco legal castrense con la normativa internacional sobre la materia." 

"Finalmente concluye: "Se plantea derogar el segundo párrafo de la fracción 11 del articulo 
24 de la Ley del Servicio Militar, el cual establece que se admitirán menores de 18 años y 
mayores de 16 años de edad en las unidades de transmisiones para su preparación como 
técnicos mediante contrato con el Estado que no deba de exceder de 5 años. Ello , en virtud 
de que las convocatorias vigentes de admisión al sistema educativo Militar prevén como 
requisito de ingreso tener 18 años cumplidos. 

Por otro lado, se propone derogar el articulo 25 de la ley, el cual establece que se puede 
obtener el anticipo de la incorporación en activo de los mexicanos mayores de 16 años que 
por razón de estudios o viaje al extranjero, en la época que reglamentariamente les 
corresponda prestar servicios , deseen obtener anticipo de incorporación a las unidades del 
activo ... " 
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111. METODOLOGíA: 

DICTAM EN DE LA COMISiÓN DE DEFENSA NACIONAL 
DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
SERVICIO MILITAR 

La Comisión de Defensa Nacional realizó el estudio y va loración de la iniciativa en 
comento , mediante un análisis sistemático de la legislación vigente , así como el 
análisis de técnica legislativa. 

111. CONSIDERACIONES DE LA COMISiÓN : 

Para efecto de analiza r la iniciativa presentada , se elaboró e l siguiente cuadro 
compa rativo: 

Iniciativa con proyecto de decreto que deroga diversas disposiciones de la l ey del Servicio Militar, 
presentada por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

Texto Vigente Texto Propuesto 

Ley del Servicio M ilitar 

ARTícULO 24. En el activo del Ejército se podrán ARTíCULO 24. En el act ivo del Ejército se podrán 

admiti r volu ntarios hasta com pletar la cifra que admiti r voluntarios hasta completar la cifra que 

anualmente fije la Secretaría de la Defensa Nacional, anualmente fije la Secretaría de la Defensa 

cuando se satis fagan los siguientes requisitos: Nacional, cuando se satisfagan los sigu ientes 
requisitos: 

1. - Hacer una solicitud. 
1.- Hacer una solicitud. 

11. - Ser mexicano mayor de 18 y menor de 30 años de 
edad, y hasta los 40 años para el personal de 11.- Ser mexicano mayor de 18 y menor de 30 años 

especialistas del Ejército. de edad, y hasta los 40 años para el personal de 

especialistas del Ejército. 

Se admiti rán menores de 18 y mayores de 16 años de Se deroga 
edad, en las unidades de transmisiones para su 

preparación como técnicos mediante contrato con el 
Estado que no deberá exceder de S años. 

11 1.- Ser soltero, viudo o divorciado sin hijos. . .. 

IV.- Satisfacer los requisitos que determine el ... 
Reglamento de esta Ley 

ARTíCULO 25. Podrá n obtener el ant icipo de la ARTíCULO 25. Se deroga 

incorporación en el activo, únicamente : 
1.- Quienes deseen salir del país en la época en que 
reglamentariamente les corresponde prestar 
servicios, si son mayores de 16 años al solicitar [a 
incorporación. 

11 .- Quienes por razón de sus estudios les sea 

menester hacerlo así. 
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El número máximo de los individuos que puedan 
obtener el anticipo de su incorporación, será fijado 

cada año por la Secretaría de la Defensa Nacional. 

DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE DEFENSA NACIONAL 
DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
SERVICIO MILITAR 

Transitorios 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación . 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

TERCERO. El Ejecutivo Federal contará con 180 días para reformar el Reglamento de la l ey Servicio Militar. 

CUARTO. las erogaciones que deriven de la aplicación de este Decreto serán realizadas mediante 

movimientos compensados y no se requerirán recursos adicionales. Por lo que la Secretaría de la Defensa 
Nacional deberá sujetarse a su presupuesto autorizado para el presente ejercido fiscal y no incrementar su 
presupuesto regularizable. 

Del análisis de las propuestas del Poder Ejecutivo Federal , esta Comisión de 
Defensa Nacional extrae las siguientes consideraciones: 

Primera. De acuerdo a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en su articulo quinto se señala que en "cuanto a los servicios públicos , solo podrán 
ser obligatorios, en los términos que establezcan las leyes respectivas , el de las 
armas y los juzgados. Pero a su vez, de acuerdo al articulo 31 de la Carta Magna 
se establece que son obligaciones de los mexicanos: hacer que sus hijos o pupilos 
concurran a las escuelas públicas o privadas, para obtener educación preescolar, 
primaria, secundaria , media superior, y reciban la militar, en los términos que 
establezca la ley." 

Por lo tanto, existe fundamento constitucional que establece la obligatoriedad del 
servicio militar nacional de acuerdo a las leyes respectivas y el respecto de los 
derechos humanos. 

Segunda. De la misma forma , la fracción 11 del articulo 29 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal a la Secretaria de la Defensa Nacional le 
corresponde el despacho de organizar y preparar el servicio militar nacional; por lo 
que está facultada para llevar a cabo importante labor al respecto. 

Tercera. Aunado a lo anterior, se coincide en mencionar los antecedentes que 
dieron origen a la iniciativa motivo del presente dictamen: 
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DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE DEFENSA NACIONAL 
DE LA INICIAnVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
SERVICIO MILITAR ., 

Debido a su importancia nacional e internacional, el 20 de noviembre de 1989, el 
Estado Mexicano adoptó la Convención sobre los Derechos del Niño, que es un 
instrumento internacional dirigido a los derechos civiles, políticos, económicos, 
sociales y culturales de la niñez; establece las obligaciones de los Estados Parte , y 
de todos aquellos responsables del cuidado de la infancia , para respetar, proteger 
y aplicar los derechos reconocidos por la Convención, sin distinción alguna y 
ponderando en todo momento el interés superior del niño. 

y que a su vez regula una serie de normas y obligaciones irrevocables aceptadas 
universalmente, que ofrecen . protección y apoyo a los derechos de la infancia , por 
lo que la comunidad internacional reconoció que las personas menores de 18 años , 
necesitan una atención y protección especiales para contribuir a eliminar abusos y 
explotación cada vez mayores de los niños y niñas de todo el mundo. 

El? de septiembre de 2000, el Gobierno de México suscribió el Protocolo Facultativo 
de la Convención sobre los Derechos del Niño, relativo a la participación de niños 
en conflictos armados ,1 el cual reafirma que los derechos del niño requieren una 
protección especial y que, para ello, es necesario seguir mejorando su situación sin 
distinción y procurar que éstos se desarrollen y sean educados en condiciones de 
paz y seguridad , así como aumentar la protección de los niños con miras a evitar 
que participen en conflictos armados. 

Los artículos 3, numeral 2 y 4 del mencionado Protocolo prevén: 

Articulo 3 

2. Cada Estado Parte depositará, al ratificar el presente Protocolo o adherirse a él, una declaración 
vinculante en la que se establezca la edad mínima en que permitirá el reclutamiento voluntario en 
sus fuerzas armadas nacionales y se ofrezca una descripción de las salvaguardias que haya 
adoptado para asegurarse de que no se realiza ese reclutamiento por la fuerza o por coacción. 

Artículo 4 

1. Los grupos armados distintos de las fuerzas armadas de un Estado no deben en ninguna 
circunstancia reclutar o utilizar en hostilidades a menores de 18 años. 

'https://www.oas.org/dil/esp/Protocolo Facultativo de la Convencion sobre los Derechos del Ni 
no Relativo a la Participacion de Ninos en los Conflictos Armados.pdf 
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DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE DEFENSA NACIONAL 
DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
SERVICIO MILITAR 

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para impedir ese reclutamiento y 
utilización, con inclusión de la adopción de las medidas legales necesarias para prohibir y tipificar 
esas prácticas. 
f. . .) 

Respecto de dichos artículos, el estado mexicano realizó la siguiente Declaración 
Interpretativa: 

"El Gobiemo de los Estados Unidos Mexicanos al ratificar el Protocolo Facultativo de 
la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Participación de Niños en los 
Conflictos Armados, adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 25 
de mayo de 2000 considera que la responsabilidad que pueda derivar para los grupos 
armados no gubemamentales por el reclutamiento de menores de 18 años de edad o 
su utilización en hostilidades, corresponde exclusivamente a dichos grupos y no será 
aplicable al Estado mexicano como tal, el que tendrá la obligación de aplicar, en todo 
momento, los principios que rigen a l derecho intemacional humanitario." 

En su momento se consideró que en virtud de que en México no existe conflicto 
armado interno alguno y que tampoco participa en conflictos armadas de índole 
internacional, no existía amenaza respecto de que los niñas mexicanos fueran 
convocados por las fuerzas armadas para participar en hostilidades. Así, se estimó 
pertinente formular la declaración debido a que el Protocolo Facultativo se basa en 
la posible existencia de conflictos armados en los que pudiera existir el 
reclutamiento o uso de niños. 

Posteriormente , el 7 de febrero de 2013 el Senado de la República ratificó el retiro 
propuesto por el Presidente de la República de dicha Declaración Interpretativa .2 

El Decreto correspondiente se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
abril de 2013.3 

Cuarta. Por otro lado, de conformidad con el artículo 44 de la Convención Sobre las 
Derechos del Niño, los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité de 
las Derechos del Niño, informes sobre las medidas que adopten para dar 
cumplimiento a los derechos reconocidos en dicho instrumento y Sobre el progreso 

, http ://i nfosen.se nado.gob.mx/sgsp/gaceta/ 62/1/2013·02·07· 
l /assets/documentos/ Dic Participacion Ninos Conflictos Armados.pdf 
l file:/I/C:/Users/Usuario/Downloads/consulta%20( 1 ).pdf 
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DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE DEFENSA NACIONAL 
DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
SERVICIO MILITAR 

que hayan realizado las medidas tomadas. Estos informes recogen también las 
circunstancias y dificultades, en su caso, que afectan al grado de cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de la Convención . 

Tras recibir los informes de los Estados, el Comité de los Derechos del Niño puede 
formular sugerencias y recomendaciones generales basadas en esa información 
recibida . 

El 19 Y 20 de mayo de 2015, México presentó ante el Comité de los Derechos del 
Niño sus informes periódicos cuarto y quinto consolidados acerca de la situación de 
la niñez en el pais y el cumplimiento de la Convención sobre los Derechos del Niñ04 . 

Por lo que, en junio de ese mismo año, el Comité de los Derechos del Niño examinó 
las medidas y acciones y, en respuesta, emitió sus Observaciones Finales con la 
finalidad de que éstas fueran implementadas en concordancia con las disposiciones 
y principios de la Convención. Dicho documentoS prevé: 

"Seguimiento de las anteriores ObselVaciones Finales y recomendaciones del Comité 
acerca del Protocolo Facultativo relativo a la parlicipación de niños en los conflictos 
armados 

71 . El Comité acoge con satisfacción el retiro del Estado parle de su declaración 
interpretativa al arliculo 4 del Protocolo Facultativo. Sin embargo, le preocupa 
profundamente que la mayoría de las cuestiones planteadas en sus obselVaciones 
finales anteriores no se han abordado. Parlicularmente le preocupa que: 

(a) El reclutamiento voluntario y el alistamiento en el selVicio militar obligatorio de niños 
de 16 años de edad, todavía está permitido bajo cierlas circunstancias; 

[..] 

72. El Comité insta al Estado parle a: 

4 http ://centrogilbertobosgues.senada.gob. mxl docs/serieforosS 1. pdf 
s https:/lwww.unicef.org/mexico/spanish/CRC C MEX CO 4-5.pdf 
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DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE DEFENSA NACIONAL 
DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
SERVICIO MILITAR 

(a) Revocar el artículo 25 de la Ley de Servicio Militar, poner fin a la práctica de 
reclutamiento temprano en el servicio militar para los niños de 16 y 17 años de edad, y 
aumentar la edad mínima para el reclutamiento voluntario a 18 años, sin excepciones;" 

Es asi que, el 24 de julio del 2015 se publ icó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Decreto por el que se reforman , adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Reglamento de Reclutamiento de Personal para el Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos" por virtud del cual se eliminó de los articulos 17, 23 Bis y 50 la 
posibilidad de causar alta como aspirantes en el Sistema Educativo Militar, como 
discentes , a los menores de dieciocho años con quince cumplidos, cuando contaran 
con el consentimiento del padre , madre, tutor o representante legal. 

Quinta, De acuerdo a la Ley del Servicio Militar vigente , en su articulo 11 se 
establece que los mexicanos de edad militar de acuerdo con el articulo 50. 
constitucional , tienen la obligación de inscribirse en las Juntas Municipales o en los 
consulados en el extranjero , en las fechas que designe la Secretaria de la Defensa 
Nacional. 

La misma Ley prevé la posibilidad de que el servicio militar se pueda realizar en 
forma anticipada , o bien , de aplazar su incorporación , ambas modalidades son 
optativas dado que para concederse es necesario que el interesado las solicite. 

Asi , el articulo 25 prevé que el anticipo de incorporación se concede a quienes : (i) 
deseen salir del pais en la época en que reglamentariamente les corresponde 
prestar servicios , si son mayores de 16 años al sol icitar la incorporación , y (ii) por 
razón de sus estudios les sea menester hacerlo así. 

El número máximo de los individuos que puedan obtener el anticipo de su 
incorporación , es fijado cada año por la Secretaria de la Defensa Nacional. 

Es por lo anterior que, aun cuando en 2015 se modificó el Reglamento de 
Reclutamiento , la Ley del Servicio Militar sigue previendo la posibilidad del 
enrolamiento anticipado a las Fuerzas Armadas para menores de edad . 

Por ello , se coincide con la iniciativa motivo del presente dictamen al tener por objeto 
derogar el segundo párrafo de la fracción II del articulo 24 y 25 de la Ley a efecto 
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DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE DEFENSA NACIONAL 
DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
SERVICIO MILITAR 

de homologar el marco legal castrense con la normativa internacional sobre la 
materia . 

Sexta. De la misma forma , se establece en el rég imen transitorio la prevención de 
un plazo de ciento ochenta dias para adecuar el Reglamento de la Ley. 

Asi como también , establece que esta modificación no tendrá impacto presupuestal 
para la Secretaria de la Defensa Nacional, considerando que las erogaciones que 
se generen con motivo de la entrada en vigor, deberán cubrirse con cargo al 
presupuesto aprobado a la Secretaría de la Defensa Nacional en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación correspondiente. 

Séptima. Cabe mencionar que de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo 201 3-
2018 , Y a una de sus cinco metas nacionales: México en Paz, que tiene como 
objetivo , entre otros , garantizar el respeto y protección de los derechos humanos y 
la erradicación de la discriminación, para lo cual es indispensable instrumentar una 
politica de Estado en derechos humanos, establecer una política de igualdad y no 
discriminación y hacer frente a la violencia contra los niños, niñas y adolescentes 
en todas sus formas , sobre la base de una coordinación eficiente que asegure la 
participación de todos los sectores responsables de su prevención , atención, 
monitoreo y evaluación . 

Asimismo, es de destacar que, en consonancia con la política internacional en 
materia de derechos de la infancia , el4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, la cual , conforme a su articulo 10. tiene como objeto , entre otros , los 
de reconocer a Niñas, Niños y Adolescentes como titulares de derechos, asi como 
garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de sus derechos 
humanos. 

Por ello, se coincide con la iniciativa motivo del presente dictamen que, para afianzar 
el compromiso de nuestro pais con los derechos de la infancia , es conveniente dar 
cumplimiento a la recomendación del Comité de los Derechos del Niño y eliminar 
de la legislación la posibilidad de que los menores de dieciocho años realicen el 
servicio militar. 

9 



• 
\ :. \ .\! .\ R,\ P E DII' l 'r \!H l' 

l.:..:1It ~ tWI!;l.\T~ HA 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL 
DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
SERVICIO MILITAR 

Octava. De esta forma , con el propósito de que el Estado Mexicano cumpla con el 
principio del interés superior de la niñez -a fin de garantizar de manera plena sus 
derechos- y con el objeto de cumplir con la recomendación del Comité de los 
Derechos del Niño real izada al emitir sus observaciones finales sobre los informes 
periódicos cuarto y quinto consolidados de México sobre la Convención de los 
Derechos del Niño, se pondria fin al anticipo de la incorporación al servicio militar 
para los niños de 16 y 17 años de edad que pod ian solicitar conforme a sus 
intereses, y consecuentemente se aumentaria la edad minima para el reclutamiento 
voluntario a 18 años. 

Por las consideraciones anteriormente expuestas, los integrantes de la 
Comisión de Defensa Nacional proponen a esta Honorable Asamblea el 
siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE lA lEY DEL SERVICIO MILITAR. 
ARTíCULO ÚNICO. Se DEROGAN , el segundo párrafo de la fracción 11 del artículo 
24 y el artículo 25, de la Ley del Servicio Militar, para quedar como sigue : 

ARTICULO 24.- En el activo del Ejército se podrán admitir voluntarios hasta 
completar la cifra que anualmente fije la Secretaría de la Defensa Nacional , cuando 
se satisfagan los siguientes requisitos: 

1.- ... 

11.- ... 

Se deroga. 

111.- Y IV.- ... 

ARTICULO 25.- Se deroga 
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LXIII L¡;.GISI ..... TI,.'!O\ 

DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE DEFENSA NACIONAL 
DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
SERVICIO MILITAR 

TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación . 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto . 

TERCERO. El Ejecutivo Federal contará con 180 días para reformar el Reglamento 
de la Ley Servicio Militar. 

CUARTO. Las erogaciones que deriven de la aplicación de este Decreto serán 
realizadas mediante movimientos compensados y no se requerirán recursos 
adicionales . Por lo que la Secretaria de la Defensa Nacional deberá sujetarse a su 
presupuesto autorizado para el presente ejercicio fiscal y no incrementar su 
presupuesto regularizable . 

Comisión de Defensa Nacional 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 5 de abril de 2018. 
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Dip. Virgilio Daniel Méndez 
Bazán 
PRESIDENTE 

Yucatán 
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Dip. Luis Felipe Vázquez 
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Maricela Contreras Julián 
DIPUTADA FEDERAL 

cÁMARA DE DIPUTADOS 

LXIII LEGISLATURA 
Palacio Legislativo de San Lázaro, 04 de abril de 2018. 

Oficio W : MCJ/GP-morena/031/2018. 

DIPUTADO VIRGllIO DANIEL MÉNDEZ BAZÁN 
(~r~~~l PRESIDENTE LA COMISiÓN DE DEFENSA NACIONAL 

PRESENTE 
':. ' ~ ' .' 

',: t" "- " 
l ' .L. ~ .: I Estimado Diputado: 
f~. ~~-~ . 

_~. ~D '\' .~ (~ 
" .. ~ \) \ \ r - , 

Con fundamento en el artículo 90 y 91 del Reglamento de la Cámara de DiPt~tad~,~e permito r~~ itir 
usted Voto Particular del Proyecto de dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto que deroga 

diversas disposiciones de la Ley del Servicio Militar, mismo que será puesto a análisis y, en su caso, 

discusión, en la próxima reunión del órgano que atinada mente preside: 

1. Con fecha 25 de febrero de 2016, presenté ante el Pleno de la Cámara de Diputados iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se derogan el párrafo segundo de la fracción 11 de!.artícu~y el 

artículo 25 la Ley del Servicio Militar con el objetivo de derogar las dísposiciones que permiten la I __ 

incorporación a las Fuerzas Armadas a menores de edad . 

2. Nuestra motivación fue poner fin al reclutamiento y la utilización de niñas y niños como soldados, 

que han sido definidos por el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia como un ser humano 

menor de 18 años que ha sido reclutado por el ejército o un grupo armado. 

3. La propuesta la basamos en la Guia del Protocolo Facultativo sobre la participación de niños y 

niñas en los conflictos armados y en las observaciones que el Comité de los Derechos del Niño de 

la Organización de las Naciones Unidas emitió para México donde manifestó su por el 

reclutamiento voluntario y el alistamiento en el servicio militar obligatorio de niños de 16 años de 

edad permitido bajo ciertas circunstancias en nuestra legislación, por lo que sugi rió revocar e~1 

artículo 25 de la Ley de Servicio Militar, poner fin a la práctica de reclutamiento temprano en 

servicio militar para los niños de 16 y 17 años de edad, y aumentar la edad mínima para 

reclutamiento voluntario a 18 años, sin excepciones . 

. , 
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4. Alertamos con ello que, en México, los antecedentes de menores en fuerzas armadas reportadas 

por la Secretaría de la Defensa Nacional mencionan que de 2006 a 2013, 13 mil menores realizaron - -el Servicio Militar de manera anticipada, y tan sólo entre 2013 y 2014, se estiman mil 376 
~ .---

incorporaciones en esta modalidad, mientras que la Red por los Derechos de la Infancia en México 

reporta que, derivado de la guerra contra el narcotráfico, se ha cobrado la vida de más de 900 

niños. Además, 30 mil se han incorporado a la delincuencia organizada y un número 

indeterminado de reclutas menores de edad son utilizados por las Fuerzas Armadas Mexicanas 

para erradicar cultivos de enervantes. A eso debe sumarse lo expresado por diversas 

organizaciones sociales donde advierten sobre las violaciones a los derechos de los niños que viven 

un conflicto armado singular. 

5. Como parte del proceso legislativo, la Comisión de Defensa Nacional en su sesión del 6 de abril de 

2016, ~idV> por mayoría aprobar un Proyecto de dictamen por el que se rechazaba la iniciativa 

citada, argumentando que el servicio militar se había establecido con un enfoque preventivo y que 

no podría negarse la posibilidad a ninguna persona si deseaba realizarlo de manera vo luntaria , 

dado que no se vio laban las restricciones y prohibiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos ni las laborales establecidas en la Ley Federal del Trabajo. 

6. El proyecto de dictamen aprobado por la (omisión de Defensa Nacional en sesión ordinaria de la 

Cámara de Diputados el 29 de abril de 2016 y alertamos sobre la ignorancia que se hizo al principio 

constitucional y convenciona l de ve lar por el interés superior de la infancia en todas las 

actuaciones del Estado Mexicano. 

I 

7. Ahora bien, con fecha 13 de marzo de 208, se dio cuenta ante esta Soberanía que el titular del 

Poder Ejecutivo Federal envió iniciativa con proyecto de decreto que deroga diversas disposiciones 

de la Ley del Servicio Militar cuyo objetivo es supriruir que se admitirán menores de edad en el 

servicio militar como voluntarios, derogando el segundo párrafo de la fracción 11 del artículo 24 y 

el artículo 25, de la Ley del Servicio Militar, es decir, la misma propuesta que había sido presentada 

el 25 de febrero de 2016 y desechada por esta misma Comisión . 

8. En los argumentos expresados tanto en el Proyecto de Dictamen objeto del presente voto 

particular, como de la iniciativa del titular del Poder Ejecutivo, se retoman los motivos expuestos 

en la Iniciativa desechada el 6 de abril de 2016 por esta Comisión, otorgando el peso legítimo a I~S 

recomendaciones emitidas por el Comité de los Derechos del Niño de la Organización de I 

Naciones Unidas donde urge al Estado Mexicano a suprimir cua lquier causal de reclutamiento a 

Servicio Militar. 

. . .3 
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9. Estando de acuerdo con el sentido del Proyecto de Dictamen y con importante derogación de esas 

disposiciones pues, como alertamos, se corre el riesgo de fomentar la figura del niño so ldado en 

nuestra legislación, máxime en la política que, desde nuestro punto de vista, es errónea para 

combatir la inseguridad y delincuencia por la estela de sangre y violencia que ha dejado en nuestro 

país, de manera sentida en los dos últimos sexenios encabezados por Felipe Calderón Hinojosa y 

Enrique Peña Nieto, destacamos la incongruencia y falta de responsabi lidad al ignorar e incumplir 

en su momento el mandato constitucional de ve lar por el interés superior de la infancia y hacer 

caso omiso a las recomendaciones internacionales de organismos de derechos humanos. 

10. El Grupo Parlamentario del Partido del Movimiento de Regeneración Nacional ce lebra que, 

finalmente, pueda aprobarse por este órgano legislativo, la derogación del esquema de Servicio 

Militar vo luntario y anticipado; sin embargo, es lamentable que deba ser a partir de una Iniciativa 

del Titular del Poder Ejecutivo, dando un mensaje que se dicta línea en este aspecto a los 

integrantes de esta Soberanía que pertenecen a su partido político, con lo que ponen en duda la 

independencia de su actuar y no obedece su labor legislativa al respeto y promoción de los 

derechos, sino a la conveniencia política del momento. Esta actitud, es inaceptable tratándose 

más de atender al sector de niñas, niños y adolescentes y su riesgo latente de ser vio lentados en 

sus derechos por una guerra contra el narcotráfico que los revictimiza. 

Agradeciendo la atención que se sirva prestar a la presente, le envío un cordial saludo. 

Atentamente 

DIPUTADA MARICELA CONTRERAS JUlIÁN 
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OÁMARA DE DlPUTADOS 
LXID LEGISLATURA 

COMISiÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 

DE LA COMISiÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, CON PROYECTO DE DECRETO 

QUE REFORMA LOS ARTicULOS 38, 49 Y 50 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO 

DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Igualdad de Género, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 

39 y 45, numeral 6, incisos e) y 1) , de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; 66, 79, numeral 2; 81, 84,157, numeral 1, fracción 1; 158, 

numeral 1, fracción IV del Reglamento de la Cámara de Diputados, y demás relativos 

de los referidos ordenamientos, presenta a la honorable asamblea el siguiente dictamen. 

Dictamen 

l. Metodologia 

La Comisión de Igualdad de Género, encargada del análisis y dictamen de la iniciativa 

en comento, desarrolló los trabajos correspondientes conforme al siguiente 

procedimiento: 

• En el apartado denominado "Antecedentes' , se da constancia del trámite de 

inicio del proceso legislativo, así como de la recepción y turno para el dictamen 

de la iniciativa. 

• En el apartado "Contenido de la iniciativa', se exponen los objetivos y se hace 

una descripción de la iniciativa en la que se resume su contenido, motivos y 

alcances. 

• En las "Consideraciones", los integrantes de la comisión dictaminadora expresan 

los razonamientos y argumentos por cada una de las adiciones planteadas, con 
I 

base en los cuales se sustenta el sentido del presente dictamen. 

11. Antecedentes 

Con fecha 20 de febrero de 2018, la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante el 

pleno de esta honorable Cámara de Diputados del Congreso de la Unión , iniciativa de 

ley con proyecto de decreto por el que se reforman los articulas 38, 49 Y 50 de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia . 
l' 'ti .. , n " 1" 11 1I 
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En esa misma fecha la Presidencia de la Mesa Directiva de la referida Cámara dispuso 

que dicha iniciativa fuera turnada a la Comisión de Igualdad de Género para su análisis 

y dictamen correspondiente. 

111. Contenido de la Iniciativa 

la iniciativa propone reformar los articulos 38, 49 Y 50 de la ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida libre de Violencia , para incluir la perspectiva de género en la 

formación del personal de las instancias de procuración e impartición de justicia de las 

entidades federativas, en los términos siguientes: 

ArticulQ 38. ( ... ) 

1. a 11. ( ... ) 

111. Educar, capacitar en materia de derechos humanos y perspectiva de género, al 

personal encargado de la procuración de justicia, policías y demás funcionarios 

encargados de las políticas de prevención, atención, sanción y eliminación de la 

violencia contra las mujeres; 

IV. a XIII. ( ... ) 

Articulo 49. ( .. . ) 

l. a XXI. ( .. ) 

XXII. Especializar a las y los agentes del Ministerio Público, a las y los policías 

estatales, a las y los peritos, y al personal que atiende a victimas a través de 

programas y cursos permanentes en: 

al Derechos humanos y género; 

bl Perspectiva de género para la debida diligencia en la integración y conducción 

de , carpetas de investigación y procesos judiciales relacionados con 

discriminación, violencia y feminicidio; 

Página 2 de 11 



cA~·1ARA DE DIPUTADOS 
I.xm LEGISLATURA 

COMISiÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO 

c) Incorporación de la perspectiva de género en los servicios periciales; eliminación 

de estereotipos sobre el rol social de las mujeres, entre otros. 

XXIII. a XXV. (.oO) 

Artículo 50.- (oO. ) 

1. a IX. (oO. ) 

X. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, 

XI. Especializar y/o capacitar a las y los policías municipales, a las y los jueces, 

a las y los peritos a su cargo, y en general a todo el personal que atiende a 

mujeres víctimas, a través de programas y cursos permanentes en: 

a) Derechos humanos y género; 

b) Perspectiva de género para la debida diligencia en la integración y 

conducción de las carpetas de investigación y procesos judiciales 

relacionados con discriminación, violencia y femin.icidio; 

c) Incorporación de la perspectiva de género en los servicios periciales; 

elimínación de estereotipos sobre el rol social de las mujeres, entre otros, y 

XII. La atención de los demás asuntos que en materia de violencia contra las mujeres 

que les conceda esta ley u otros ordenamientos legales. 

IV. Consideraciones 

PRIMERA: Para una mejor comprensión de la iniciativa de reforma, la Comisión elaboró 

un cuadro comparativo del texto que se pretende reformar. 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA 

Texto viQente ProDuesta 
Artículo 38. oO, Articulo 38. oO, 

1. a 11. oO, 1. a 11. oO, 
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111. Educar y capacitar en materia de 
derechos humanos al personal 
encargado de la procuración de justicia, 
policías y demás funcionarios 
encargados de las políticas de 
prevención, atención, sanción y 
eliminación de la violencia contra las 
mujeres; 

IV. a XIII ... . 

Artículo 49 . ... 

1. a XXI. ... 

XXII. Especializar a las y los agentes del 
Ministerio Público, peritos, personal que 
atiende a víctimas a través de programas 
y cursos permanentes en: 

a) Derechos humanos y género; 

b) Perspectiva de género para la debida 
diligencia en la conducción de 
averiguaciones previas y procesos 
judiciales relacionados con 
discriminación, violencia y feminicidio; 

c) Incorporación de la perspectiva de 
género en los servicios periciales ; 
eliminación de estereotipos sobre el rol 
social de las mujeres, entre otros. 

XXIII. a XXV .... 

Artículo 50.- ... 

1. a IX .... 

111. Educar, capacitar y especializar en 
materia de derechos humanos y 
perspectiva de género, al personal 
encargado de la procuración de justicia, 
policías y demás funcionarios encargados 
de las políticas de prevención , atención, 
sanción y eliminación de la violencia 
contra las mujeres; 

IV. a XIII . ... 

Artículo 49 . ... 

1. a XXI. .. . 

XXII. Especializar a las y los agentes del 
Ministerio Público, a las y los policías 
estatales, a las y los peritos, y 
al personal que atiende a víctimas a 
través de programas y cursos 
permanentes en: 

a) ... 

b) Perspectiva de género para la debida 
diligencia en la integración y conducción 
de carpetas de investigación y 
procesos judiciales relacionados con 
discriminación, violencia y feminicidio; 

c) Incorporación de la perspectiva de 
género en los servicIos periciales; 
eliminación de estereotipos sobre el rol 
social de las mujeres, entre otros. 

XXIII. a XXV .... 

Artículo 50.- ... 

1. a IX . ... 

X. Celebrar convenios de cooperación, X. Celebrar convenios de cooperación, 
coordinación y concertación en la coordinación y concertación en la 
materia, y 

XI. La atención de los demás asuntos que 
en materia de violencia contra las 
mujeres que les conceda esta ley u otros 
ordenamientos legales. 

materia, 

XI. Especialízar y/o capacitar a las y los 
policías municipales, a las y los 
jueces, a las y los peritos a su cargo, y 
en general a todo el personal que 
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atiende a mujeres victimas, a través de 
programas y cursos permanentes en: 

a) Derechos humanos y género; 

b) Perspectiva de género para la 
debida diligencia en la integración y 
conducción de las carpetas de 
investigación y procesos judiciales 
relacionados con discriminación, 
violencia y feminicidio; 

c) Incorporación de la perspectiva de 
género en los servicios periciales; 
eliminación de estereotipos sobre el 
rol social de las mujeres, entre otros, y 

XII. La atención de los demás asuntos 
que en materia de violencia contra las 
mujeres que les conceda esta ley u otros 
ordenamientos legales. 

SEGUNDA: La Comisión de Igualdad de Género ha analizado minuciosamente la 

iniciativa materia del presente dictamen, y comparte la preocupación de la proponente 

por atender de manera prioritaria y urgente la capacitación y formación , en perspectiva 

de género y de derechos humanos, del personal de las instancias de procuración e 

impartición de justicia de las entidades federativas . 

TERCERA: Esta Comisión señala que la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mex'icanos, consagra, en su artículo primero, la tutela de los derechos humanos 

reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea 

parte: 

Artículo 10. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán 

de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 

Constitución establece. 
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Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 

conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la 

materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 

amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia , el 

Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 

derechos humanos, en los términos que establezca la ley.' 

(.,. ) 

Es decir; el marco constitucional establece formalmente la protección de los 

derechos humanos, y la obligación del Estado en la salvaguarda de los mismos. 

Además, en el artículo 4 de la referida Carta Magna, se establece el principio de 

igualdad entre mujeres y hombres en los siguientes términos: 

Artículo 40. El varón y la mujer son iguales ante la ley ( ... )' 

Del precepto antes mencionado se deriva el sistema de normas jurídicas de 

derecho social, que busca regular los mecanismos y acciones para lograr la igualdad 

entre hombres y mujeres, como un derecho humano interrelacionado, interdependiente 

e indivisible, que tutela la garantía de igualdad. 

El derecho a la igualdad, es un derecho social y universal, constituye un 

elemento esencial para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar la 

desigualdad existente entre hombres y mujeres. 

1 Artículo 1 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 
2 Artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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De este argumento se desprende la importancia de la reforma planteada, ya que 

se trata de derechos humanos, por lo que el Estado mexicano tiene la obligación de 

garantizar la protección más amplia. 

CUARTA: La proponente señala que la implementación del Sistema de Justicia Penal , 

ha representado una problemática seria que ha provocado que, ante deficientes 

procesos penales, los criminales sean puestos en libertad. Lo que es, especialmente 

grave para las mujeres. Muchas de las problemáticas, dice la iniciante, tienen que ver 

con la deficiente capacitación con que cuentan las y los policías municipales y estatales, 

dentro del papel significativo que desarrollan dentro del referido Sistema de Justicia 

Penal, a pesar de que, desde hace ya algún tiempo, empezó su implementación, sin 

que hasta a la fecha las autoridades que participan en el sistema, se encuentren 

plenamente capacitadas. 

Argumento con el que esta Comisión coincide, ya que muchas de las autoridades no 

están capacitadas en perspectiva de género ni en derechos humanos, lo que pone en 

riesgo la impartición y procuración de justicia. 

QUINTA: La proponente señala que con la creación de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, se estableció que era obligación de la Secretaria 

de Seguridad Pública Federal la capacitación de las policias, sin precisar cuáles, 

además dicha institución ya no existe, lo que supone que esta atribución quedo 

confinada a la Comisión o Consejo Nacional de Seguridad Pública, el cual asumió el 

control y mando de todas estas acciones, sin embargo: poco se abordó legislativamente 

sobre las competencias en esta materia de estados y municipios. 

De esta forma, el articulo 44, fracción 1, de la referida ley, a la fecha señala textualmente 

lo siguiente: 

Articulo 44. Corresponde a la Secretaria de Seguridad Pública: 

1. Capacitar al personal de las diferentes instancias policiales para atender 

los casos de violencia contra las mujeres;' 
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Sin embargo, señala, los artículos 49 y 50, relativos a las competencias de estados y 

municipios, no establecen la disposición que garantice que desde estos ámbitos se deba 

capacitar a sus policías, no obstante que el grueso de los cuerpos de seguridad de este 

país se encuentra en estas demarcaciones. 

Lo que pone de manifiesto que la reforma propuesta en este dictamen, vendría a 

solventar un vacío legislativo, al señalar como competencia de estados y municipios la 

formación, en perspectiva de género y derechos humanos, de sus cuerpos policiales. 

SEXTA: Para fundar estadísticamente su propuesta, la iniciante señala que, de acuerdo 

con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), al primer trimestre de 2017 

eran aproximadamente 331 mil las personas ocupadas como policías y agentes de 

tránsito en México, y que el mayor número de estos se encuentran en los estados y 

municipios. 

En tal argumento resalta la iniciativa, ya que establece la obligación de que estados y 

municipios sean corresponsables de la debida formación de sus cuerpos de seguridad , 

con la finalidad de proteger la vida y la integridad de las mujeres. 

Con la formación y especialización de los cuerpos policiales en derechos humanos, 

perspectiva de género y la debida diligencia en la conducción e integración de carpetas 

de investigación y procesos judiciales, relacionados con discriminación, violencia y 

feminicidio, se daría un gran paso, ya que, en muchos de los casos, su función dentro 

de una causa criminal en contra de las mujeres es de la mayor trascendencia, al fungir 

como primer respondiente, testigo o simplemente en el llenado del informe policial 

homologado. 

SÉPTIMA: En el plano internacional , la proponente cita a la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), de la que nuestro país es parte, 

específicamente en el estudio Construir un México inclusivo: políticas y buena 

gobernanza para la igualdad de género, redactado en colaboración con el Instituto 

Nacional de las Mujeres, donde se realizó un análisis detallado de la situación de México 
< 

en cuanto a jgualdad de género, resultando en recomendaciones específicas para 

obtener mejores resultados. Una de estas recomendaciones giró en torno al espíritu de 

la presente iniciativa, ya que la OCDE estimó que en nuestro país es necesario: 
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La capacitación a los cuerpos de policia para atender los delitos de género 

y asegurar que el sistema judicial garantice la seguridad de las mujeres es 

otro ejemplo que favorecerá a las mujeres y ampliará el beneficio a toda la 

sociedad. También es importante fortalecer la legislación para erradicar la 

violencia contra la mujer en la esfera política y el acoso sexual en el lugar 

de trabajo (público y privado)". 

Por lo que, con esta iniciativa , el Estado mexicano estaría cumpliendo con parte de sus 

compromisos internacionales. 

OCTAVA: La prom oven te señala como parte de su argumentación jurldica, que por 

disposición del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la seguridad pública se define como una función que corresponde a la Federación, las 

entidades federativas y los municipios, para prevenir los delitos, investigarlos y 

perseguirlos. así como sancionar las infracciones administrativas, rigiéndose por los 

principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 

derechos humanos. 

Por lo que presente propuesta fortalecerla estas competencias legales, en esta ocasión, 

en beneficio de las mujeres. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Igualdad de Género somete a 

consideración del pleno de la Cámara de Diputados el siguiente: 

DECRETO POR El QUE SE REFORMAN lOS ARTíCULOS 38, 49 Y 50 DE lA lEY 

GENERAL DE ACCESO DE lAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

Artículo Único. Se reforman los articulos 38, fracción 111 ; 49. fracción XXII y se adiciona 

una fracción XI, recorriéndose la actual en su orden, al artículo 50, de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. para quedar como sigue: 

ARTíCULO 38.- ... 

1. Y 11. .. . 
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111. Educar, capacitar en materia de derechos humanos y perspectiva de género, al 

personal encargado de la procuración de justicia, policías y demás funcionarios 

encargados de las políticas de prevención, atención, sanción y eliminación de la 

violencia contra las mujeres ; 

IV. a XIII. ... 

ARTíCULO 49.- ... 

1. a XXI. .. . 

XXII. Especializar a las y los agentes del Ministerio Público, a las y los polícías 

estatales, a las y los peritos, y al personal que atiende a víctimas a través de 

programas y cursos permanentes en: 

al Derechos humanos y género; 

b) Perspectiva de género para la debida diligencia en la integración y conducción de 

carpetas de investigación y procesos judiciales relacionados con discriminación, 

violencia y feminicidio ; 

cl Incorporación de la perspectiva de género en los servicios periciales; eliminación de 

estereotipos sobre el rol social de las mujeres, entre otros. 

XXIII. a XXV .... 

ARTíCULO 50.- ... 

1. a IX .... 

X. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; 

XI. Especializar y/o capacitar a las y los policías municipales, a las y los jueces, a 

las y los peritos a su cargo, y en general a todo el personal que atiende a mujeres 

víctimas, a través de programas y cursos permanentes en: 
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b) Perspectiva de género para la debida diligencia en la integración y conducción 

de las carpetas de investigación y procesos judiciales relacionados con 

discriminación, violencia y feminicidio; 

c) Incorporación de la perspectiva de género en los servicios periciales; 

eliminación de estereotipos sobre el rol social de las mujeres, entre otros, y 

XII. La atención de los demás asuntos que en materia de violencia contra las mujeres 

que les conceda esta ley u otros ordenamientos legales. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrara en vigor el dia siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación . 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de marzo de 2018. 
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Dip. Fed. Delia Guerrero 
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MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 
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Suástegui 
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. Avalas 
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Godoy 
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